
  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
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Ibarra, 26 de enero del 2018 

SEÑOR: 
FROILAN YEPEZ MESA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “TRANESCOIN S.A.” 

Presente. 

Yo Sr. YEPEZ MESA FROILAN con cédula de ciudadanía N*%100144707-5S, en 

calidad de Cedente; y el Sra. ARIAS TERAN GLADYS LEONILA con cédula de 
ciudadanía N*100199064-S, en calidad de Cesionario. 

Comunicamos a usted por ser representante legal de la compañía antes mencionada que 
he procedido a ceder 1 acción, al valor nominado de 20,00 dólares, en mi calidad antes 

enunciada, por lo tanto, en mi calidad de Cedentes renuncio a todos mis derechos que 
como accionista tenía adquirido en la compañía antes mencionada, y el Cesionario 
adquiere todo y cada uno de los derechos inherentes a su calidad de accionista en la 
compañía que va a formar parte. 

Lo que comunicamos a usted para los fines legales consiguientes, a fin de que se tome 
nota en el particular libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente reiterándole nuestros sentimientos de 
consideración y estima. 

    

pan 

LARA 
. Yépez Mesa Froilán Arias Terán Gladys Leonila 

C.L 100144707-5 C.I. 100199064-5 

CEDENTE CESIONARIO 

O Lucila Benalcazar 1-64 y Av. Teodoro Gómez de la Torre G) Ibarra - Ecuador 
o E Y E se
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ELECCIONES 

GINANTIAMOS 
preci 

  

CIUDADANA (O): 

A QUE USTED 
Ss 2017      

07D A



  

Ccn€ 
COMSIO ACI: 1 MORAL 

  

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE ESERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

MPA, MS 
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REPÚBUCA. DEL ECUADOR ~------·--------- , .. --~ ----
UNIDAD.JUDICIAL DE FA.J\i1lLIA, MUJEf.ts NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTC>N OTAVALO 

1 

1 
1 
1 

CAUSA No: 1020·1-2013 ... 4117 

Materia: FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESGEMCIA 

Tipo proceso: ESPECIJ\L 

Acción/Delito: DIVORC~O POR MUTUO CONSEN nMiENTO 

• 
ACTOR: 
ROSAS MORAN DORA DEL SCCOhlCJ, '{EPEZ MESA FROILAN, 

Casillero No: 21, 21, 

Abogado del Actor; 

DEMANDJ\DO: 

• 

Casillero No: 

Abogado del Demandacto: 

JUEZ: JENCARG01 (EN SU RE~M1:JU\ZO DR. AD.ALBERTO ALARCÓN ARAGÓN) 

Iniciado: 19/09/20i 3 

SECRETARIO: DRA. KlúT\.' c1a. r:.:o~~t(} POFffit. 1~.A POZO 

• 
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qAZON:-_La sentencia que antecede, -e encuentra Ejecuto~iada 

el Mini-terio de la Ley. Certifico • 

... 
Otavalo, a 16 de ~eptiemb~e del 2011 
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RAZÓN: En atención al Formulario F. 04 Nro. 06 de fecha 05 de Enero del 2018: suscrito 

por el señor Froilan Yepez Mesa. Siento como tal que la una (01) foja que antecede es 
copia certificada, simple y/o compulsa de la documentación relacionada con la causa de 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO signado con el Nro. 10201-2013-4117 
seguido por DORA DEL SOCORRO ROSAS MORAN con FROILAN YEPEZ MESA, 
con el siguiente detalle: son certificadas: fs. 14 anverso y reverso; documentación que me 
ha sido presentada y reposa en el Archivo de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia y Adolescentes Infractores con sede en el cantón Otavalo. LO 

CERTIFICO, al amparo de lo que dispone el Art. 118 del Código Orgánico General de 
Procesos. 

Otavalo, 09 de Enero del 2018 

  

OBSERVACIONES: 

l. La Unidad Judicial no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos 
presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custodian y que puedan 
inducir al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer de los documentos certificados. 

ÓN 
Elaborado por: Yeseña Andrade Mesa / / 

Y [7 / Revisado por: Johanna Morales Terán 

  

  

            
  

  
 


